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LIC. ANTONIO MORALES DIAZ 

ASEJAUDITORÍA SUPERIOR
DEL ESTADO DE JALISCO 

p o D E R L E G S L A T I V O

Oficio: 0549/2025 
Número de Orden de Visita 01/2025 

Asunto: Se ordena Visita. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TAPALPA, JALISCO 
PRESENTE 

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorías 2024 de la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, aprobado el 08 de enero de 2024, con fundamento en el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 35 fracción XXV, primer 
párrafo y 35-Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y de conformidad con lo 
establecido por los diversos artículos, 1 numeral 1, fracciones I y 11; 5 numeral 1, fracciones I y 11; 12 
numeral 1; 13 numeral 1 fracciones 1, 11, 111, IV, X, XII inciso a), XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVIII y XLII, en relación con el diverso artículo 15, numeral 1; artículos 20 numeral 1, • 
fracciones XI, XII, XX y XXVI-, 29 numerales 1, 2 y 7; 44 numeral 1, fracciones I y IV, numeral 2; 45, 
46 y 4 7, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se ordena la presente visita de auditoría contable, financiera, administrativa, patrimonial 
y de obra pública, autorizándose para que se lleve a cabo por los CC. Mtro. Diego de Jesús 
Amezcua Rulz y C.P. Rafael Carlos Matute Veytla, Jefes de Departamento; lng. Arq, Jesús 
Felipe Rivera Padilla, Arq. Rafael Cerda Vidal, Arq. Juan Antonio Valenzuela López, Margarita 
Lozano Valdivia y Paola Rafols Hernández; servidores públicos adscritos a �ste órgano técnico 
para que actúen de forma conjunta o separadamente, a partir del 1 O al 14 de febrero de 2025, a 
efecto de que lleven a cabo la revisión, examen y auditoria pública de la cuenta pública y el destino 
y ejercicio de los recursos públicos, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, al H. Ayuntamiento que usted preside, visita de auditoría a la obra pública realizada por 
ese ente público a través de cualquier dependencia o unidad municipal ejecutora, mediante las 
modalidades de adjudicación directa, concurso por invitación, licitación pública o administración 
directa; de cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con· recursos propios, y fondos 
ejecutados; o cualquier otro(s) tipo(s) de inversión(es) o convenio(s) que involucre(n) total o 
parcialmente recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra pública; asf 
mismo, visita de auditoría a la cuenta pública de conformidad con lo establecido por los artículos 
1, 2, 3, 43 de la Ley General de Contabilidad· Gubernamental, artículos 1 y 60 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como los diversos artículos 222, 226, . 
227, 228, 233, 234 y 235 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así como el 
artículo 118 numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se deberá 
de presentar de forma inmediata y mantener a disposición del personal autorizado en la presente 
orden todos los elementos que conforman los registros contables y la información financiera 
vinculada con los conceptos de activo, pasivo, patrimonio, Ingresos y egresos, incluyendo: los 
estados contables, financieros, presupuestarios, económicos, programáticos y patrimoniales; la 
información que muestre el registro de las operaciones derivadas de la aplicación de su ley de 
ingresos y del ejercicio del presupuesto de egresos; los efectos o consecuencias de las mismas 
operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo total, su patrimonio neto, incluyendo el origen y 
aplicación de recursos; el estado de actividades, el flujo contable de ingresos y egresos; el avance y 
cumplimiento de los programas municipales, y en su caso estatales y federales; la información 
complementaria incluyendo el manejo de fondos federales contemplados en la Ley de Coordinación 
Fiscal; así como la que se requiera para el desarrollo de los procedimientos inherentes y demás 
cor.relacionados con la cuenta pública en revisión. 
/ 
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Es importante señalar que para desahogar los trabajos inherentes a la comisión que se cita, se dotó 
a los servidores públicos aludidos de lo correspondiente a viáticos y transporte. 

En razón de lo anterior, se le solicita a ese ente auditable dar a los visitadores las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de la presente orden, así como se le solicita a usted que, dicte las 
instrucciones necesarias al personal de las áreas relacionadas para que proporcione la información 
y documentación pertinente, con el propósito de que los servidores públicos asignados puedan 
ejecutar la fiscalización correspondiente. 

* 1 O FE
ACUSE1'DE ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco, a 05 de febrero de 2025 HORA: 

ifflr'·� ASEJ AUDITOHÍA SUPERIOR 

�; i:, � 
DEL ESTADO DE JALISCO 
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RAMfREZ 
DE JALISCO 

- ra. Esmeralda del Socorro Larlos Fernández.-Auditora Especial de Cumplimiento Financiero.- Presente. 
tro, José Antonio Delgadilio Madera.- Director de Responsabilidades.- Para su conocimiento . 
. E. Luis Humberto Velázquez Beltrán.- Director de Auditoria a Municipios.- Para su atención en los términos que se Indican. 

AV, NIÑOS HÉROES No. 2409 
COL. MODERNA CP. 44190 
3UADALAJARA, JALISCO. MÉXICO 
TEL. (33) 3679 4500 
www.ase l .aob .mY 

lng, José Ernesto Paredes Cárdenas.- Director de Auditoria a la Obra Pública,• Para su atención en los términos qúe se Indican. 
• Expediente del Despacho del Auditor Superior del Estado de Jalisco. 

DJAR/aehg• 
RC-AS-SP-003 
R-3/TD: RE 
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Régimen Fiscal: 612 • Personas Fisicas con Actividades Empresariales y Profesionales 

Expedido en el C.P. 49340 

Cliente Tipo de comprobante Versión UUID - Folio Fiscal 
AUDI TORI A SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO 
Residencia fisc.il: 44190 

1 • Ingreso CFDI v 4.0 
Folio de Control Interno 

ce31 dad 4-90fd-44b0-b8b3-0c8ad602e585 
Número de serie del eso del emisor 

00001000000514142077 
R.F.C.: ASE0901016N4 
Regimen Fiscal: 603 • Personas Morales con Fines no Lucrativos Factura H-2 413 

Forma de Pago 

28 • TarJeta de débito 

Fecha y Hora de Emisión 

Exportación U so del CFDI Método de Pago 

12 de Febrero de 2025 12·16:20 pm 

Tipo de Moneda 

01 • No aplica G03 • Gastos en general PUE • Pago en una sola exhibición MXN - Peso Mexicano 

Cantidad Clave SAT
Prod/Serv 

Descripción ClaveSAT 
U nidad 

U nidad Precio I mpone Objeto 
Impuesto 

4 90111800NOCHE DE HOSPEDAJE DE LOS DIAS 10 AL 14 
DE FEBRERO DE 2025 

TRASLADOS 

Base Impuesto Tipo Tasa o cuota 

2,857.16 002- IVA Tasa 0.160000 

Importe con Letra 

Importe 

457.15 

ROM No 714.29 2,857.16 02 Ob¡eto 

-·-( Tres Mil cuatrocientos Pesos 02/100 M. N. )---

SubTotal 

IVA 16 %

Hospedaje 3 % 

TOTAL 

2,857.16 

457.15 

85.71 

3,400.02 IMPUESTOS LOCALES 

Impuesto 

Hospedaje 

Código del Umbre: 

Tasa o cuota 

3.00 % 

Importe 

85.71 

ESTE DO CUMENTO ES UNA RE PRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v 4.0 

Número de serie del eso del SA T 

00001000000509846663 

RFC Proveedor Certificado 

LSO 1306189R5 

Fecha y Hora de Certificación 

12 de Febrero de 2025 12:21 :25 pm 
SELLO DIGITAL DEL SAT: 

m4xL5ZhSm001KgIKeHtTav50v+M+ROqUPqLUP8Lgd68H3ylkuAJ25//CdABSYBR30 emhvPkGJUPldt7Uot5SSCBG9z3pH11mD46pKZc2Mlf0bLY632y¡bR 
.1 U8gdhXLErHNaEOHaxbhSa¡9bC8004TISwsKBGZpzENkk4M/NEmlhKOLmNcVcmnlvH qwll2ezyaYS1GlxGBkkBe3ab24bTYRFu3x3vUdQ6JfPpwV phK 1 

pTDG600ijGovSAIOZw+Kq4wCJ5mloKUlaOgvRVxpCAqxk pewP08Gh9h/XmUqSucanBBJZ+IZsXX/+AT qPan7qOTpd6guTSqclJ mlD17115MjrO== 

CADENA ORIGI NAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFI CACION DIGITAL DEL SAT: 
111 1lce31dad4•90fd-44b0-beb3-0c8ad602e565!2025-02•12T12 2125ilSO1300189RSibNJVqqC¡bTlgOHns9pRRESyCJUYPeoJIYel/hKUCmOPMXZhlhA>rqCOmVYH80tYCAPM 
xXlyqUVxXOx3uhSJFGg6xUAfHmclpyoOSK7pTuPUTKUoX9/rGIJIMA1NsvKyl<i<,lke21yc,GokKld70nmr1q8grlfr113XxC7wScNR636CoWeRRcc6f¡P:zi,zF1yVBp80HUvm•9wn2C 
q7nlajrF1bk8BYe/8sYCKV,DxchOT¡khwZcRSeJUJY/2UZJ15vJOWZl2YTE708PO+dYeh2XH612Uk0GhLI/AhalHYu4KzEgSRT2Lq7Bh6YgGwLFgX1k/RvuROqds1 Zqm5e30v5g==J 
000010000005098•666311 

SELLO DIGITAL DEL CFOI: 
ONJVqqCJtlTl gOHns9pRRE5 yCIUYPeoJIYe 1 /hKUCmOPMXZhlhAvrqCOmVYH BQtYCAPMxX 1 yqUVxXOx3uh5JFGg8xUAíHmclpyoDSK7pTu PUTKUoX 
9/r GfJ\NM 1 NsvKykxilke2IyCAGokKld70nmF lq8grlfr1j3XxC7wScNR636CoW@RRcc6gPZhzF $yV8p80HUvm+9wsz2Cq7 nla jrl'l bk8B Ye/BsYCxV10xchOTj 
khwZcRSelUJY/2UZJ 15vJOWZl2YTE70BPO+dYeh2XH612UkOGhlj/AhalHYu4KzEgSRT2Lq7 Bh6YgGwLFgX 1 k/RvuROqds 1 Zqm 5e30v5g== 

iá�ASEJ •• 
Validado ante el e• OPERADO ...._��-,r.J,:JOOl� 

t -\ J � & 1 1 ' t 

1 2 FEB. 2025 

RECIBI EN �NTEP.>.SAn5FACCIÓH 

tlO'IBRE rtt.=� ' Nombre: 

FIRW, CL Ul \...6P7. 

2 5 FEB. 2025 

c:Av 

Fondc­

Revolvente 

Transferencias 
y Asignaciones 

Estatales 

2025 
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